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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

12863 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la Resolución del director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior de  se calificó,20 de septiembre de 2017
reconoció e inscribió la entidad , con domicilio en la Marilles Foundation - Fundació per a la Conservació del Mar Balear  calle del bisbe
Perelló, 1, 7è, CP 07002, Palma.

De acuerdo con el artículo 1 de los Estatutos, la finalidad de la Fundación es impulsar y promover la conservación del mar Balear y su
entorno, asegurando a largo plazo las medidas de recuperación del mar y las especies en las Islas Baleares, fomentando su estudio,
conocimiento y conservación; así mismo tiene por objeto la defensa, investigación y divulgación de la naturaleza y el medio ambiente marino
en las Islas Baleares, y el fomento de la concienciación ciudadana con el fin de que esta participe, todo esto con la colaboración de personas,
organizaciones e instituciones públicas o privadas que actúen en estos campos y se encuadren en los mismos objetivos de la Fundación.
Todas las actividades para avanzar los objetivos y finalidad de la Fundación serán en beneficio del interés público.

Por todo ello,  queda inscrita en el Registro Único de la entidad Marilles Foundation - Fundació per a la Conservació del Mar Balear
Fundaciones de las Illes Balears con el número , adscrita al Protectorado d 100000000371 e la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y

 del Gobierno de las Illes Balears.Pesca

    

Palma, 30 de noviembre de 2018

El director general,
Josep Enric Claverol i Florit
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